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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, Federal de Defensoría Pública, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
y Federal para prevenir y eliminar la Discriminación.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Christian Joaquín Sánchez Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Asuntos Indígenas y de Derechos Humanos.   

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Instituto Federal de Defensoría Pública en coordinación con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas proveerán a 
los juzgados y tribunales federales de intérpretes y traductores de las lenguas indígenas. Establecer que la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, promoverá con los entes anteriores, la formación de defensores públicos y de asesores jurídicos bilingües 
indígenas. 
 

 

No. Expediente: 0364-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 2o. apartado A, fracción IV para la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; XXX en relación con el artículo 2o. en concordancia con la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; XXX en relación con el artículo 20 apartado B, fracción VIII por lo 
que hace a la Ley Federal de Defensoría Pública; XXX en relación con el artículo  102 apartado B para la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; y XXX en relación con el artículo 1o. párrafos tercero y quinto en concordancia con la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

� Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a fracciones 
que no presentan modificación alguna. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS 
 DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 10. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Primero. Se adicionan dos párrafos al artículo 10 y tres 
incisos al artículo 14; y se reforman la fracción XII del artículo 
13, el primer párrafo del artículo 14 y el artículo 22, todos de Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígena, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 10. El Estado garantizará el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas el acceso a la jurisdicción del Estado en la 
lengua indígena nacional de que sean hablantes. Para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean 
parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 
costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las autoridades federales responsables de la procuración y 
administración de justicia, incluyendo las agrarias y laborales, 
proveerán lo necesario a efecto de que en los juicios que realicen, 
los indígenas sean asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua 
indígena y cultura. 
 
En los términos del artículo 5o., en las entidades federativas y en 
los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se 
adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo 
anterior, en las instancias que se requieran. 
 
Para apoyar a las autoridades federales responsables de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes 
de gobierno la creación de instituciones y la realización de 
actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en particular 
las siguientes: 
 
I. a la XI. … 
 
XII.  Garantizar que las instituciones, dependencias y oficinas 
públicas cuenten con personal que tenga conocimientos de las 
lenguas indígenas nacionales requeridas en sus respectivos 
territorios; 
 

procuración y administración de justicia, incluidas las 
agrarias y laborales, el Instituto Federal de Defensoría 
Pública de manera coordinada con el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas proveerán a los juzgados y tribunales de 
ese orden de gobierno y, de manera adicional a los defensores 
y asesores jurídicos adscritos a ellos, de los intérpretes y 
traductores de las lenguas indígenas predominantes en las 
circunscripciones en que aquellos se asienten, hasta en tanto 
no se cuente con un cuerpo de defensores y asesores públicos 
debidamente capacitado en dichas lenguas vernáculas. 
 
Para efectos del párrafo anterior, ambos Institutos 
establecerán convenios para la capacitación, aprendizaje y 
asimilación no sólo de las lenguas indígenas en el país, 
inherentes a las diferentes etnias, sino incluso de su cultura, 
cosmovisión, usos, costumbres y sistemas normativos, para la 
adecuada defensoría en materia penal o la debida asesoría en 
otras materias jurídicas. 
 
Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de 
gobierno la creación de instituciones y la realización de 
actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en particular 
las siguientes: 
 
I. a la XI.  
 
XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y oficinas 
públicas cuenten con personal que tenga conocimientos de las 
lenguas indígenas nacionales requeridas en sus respectivos 
territorios procurando, en la medida de lo posible y previa 
capacitación en las funciones a ejercer, la inserción y 
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ARTÍCULO 14.  Se crea el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, como organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, de servicio público y social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de 
Educación Pública, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, 
preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan 
en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza 
cultural de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno 
para articular las políticas públicas necesarias en la materia. Para 
el cumplimiento de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
características y atribuciones: 
 
 
 
 
a) a l) … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

contratación en ellas, de integrantes de las etnias regionales 
hablantes de esas lenguas, para coadyuvar a un mejor acceso 
a la justicia y la inclusión social. 
 
Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 
como organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, de servicio público y social, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio,sectorizado en la Secretaría de Educación 
Pública, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, preservación 
y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el territorio 
nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la 
Nación, la formación y capacitación de traductores e 
intérpretes de lenguas indígenas que refuercen el adecuado 
acceso a la justicia de indígenas de las diferentes etnias y 
asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular las políticas 
públicas necesarias en la materia. Para el cumplimiento de este 
objeto, el Instituto tendrá las siguientes características y 
atribuciones: 
 
a) a la l) … 
 
m) Proveer a los juzgados y tribunales federales, conforme a 
la demanda del Instituto Federal de Defensoría Pública, de 
intérpretes y traductores en las diferentes lenguas vernáculas 
que coadyuven a un efectivo acceso a la justicia en materia 
penal, de parte de los indígenas de las diferentes etnias 
involucrados en la presunción de delitos; y a una debida 
asesoría, orientación o representación jurídica en otras 
materias legales. 
 
n) Apoyar al Instituto Nacional de Defensoría Pública en la 
formación y capacitación en las diferentes lenguas indígenas 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTAR IO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 
a) a la l) … 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 22. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y atribuciones señaladas en esta Ley y conforme a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del Apartado B, del artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de derechos y cultura indígena, la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, las Legislaturas de las Entidades 
Federativas y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán las partidas específicas en los 
presupuestos de egresos que aprueben para proteger, promover, 
preservar, usar y desarrollar las lenguas indígenas. 
 
 
 
 

para el cuerpo de defensores y asesores jurídicos adscritos o 
por adscribirse a los juzgados y tribunales federales. 
 
o) Suscribir convenios de capacitación y formación de 
traductores, intérpretes, defensores y asesores jurídicos con 
las instancias en el ámbito de las entidades federativas, de 
naturaleza similar a los institutos Nacional de Lenguas 
Indígenas y Federal de Defensoría Pública, para contrib uir 
con ello al acceso a la justicia en el fuero común, de los 
indígenas pertenecientes a la diferentes etnias del país. 
 
Artículo 22. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en este apartado, la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas 
y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al 
cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y 
vigilancia de las mismas. Los recursos que para ello se 
aprueben serán progresivos año con año, o en su caso, por un 
monto igual en términos reales al del año en que se ejercen, y 
por ningún motivo podrán destinarse a un fin ajeno para el 
que fueron aprobados. 
 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 
Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XIII del artículo 2 de la 
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas tendrá las siguientes funciones: 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTAR IO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades 
indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las 
siguientes funciones: 
 
I. a la XII. … 
 
XIII.  Desarrollar programas de capacitación para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como para las entidades federativas y municipios que lo 
soliciten, con el fin de mejorar la atención de las necesidades de 
los pueblos indígenas; 
 
 
 
 
 
 
XIV. a XIX. … 

 
 
 
 
 
 
I a la XII  
 
XIII.  Desarrollar programas de capacitación para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como para las entidades federativas y municipios que lo 
soliciten, con el fin de mejorar la atención de las necesidades de 
los pueblos indígenas. En lo particular, para apoyar las 
demandas en materia de justicia penal y para la asesoría, 
orientación y representación en materias jurídicas no penales, 
se estrechará la coordinación con las delegaciones y servidores 
públicos en las entidades federativas, de los institutos Nacional 
de Lenguas Indígenas y Federal de defensoría Pública. 
 
 
 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11. … 
 
 

Artículo Tercero. Se adicionan un párrafo respectivamente a los 
artículos 11 y 12; y se reforman la fracción V del artículo 15, y los 
párrafos primero y segundo del artículo 20 Bis, todos de la Ley 
Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 
 
... 
 
Artículo 11. El servicio de defensoría pública ante el Ministerio 
Público de la Federación comprende: 
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I. y III.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV.  Asistir jurídicamente al defendido en el momento en que rinda 
su declaración ministerial, así como en cualquier otra diligencia 
que establezca la Ley; 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
VIII.  … 
 
Artículo 12. … 
 
 
I. a VII. … 
 
 
 

... 
 
III.  Entrevistar al defendido para conocer de viva voz la versión 
personal de los hechos que motivan la averiguación previa en su 
contra, así como los argumentos y pruebas que le sirvan para 
tratar de justificar o explicar su participación en los mismos 
hechos, con el propósito de que pueda hacerlos valer ante la 
autoridad del conocimiento; 
 
IV.  Asistir jurídicamente al defendido en el momento en que rinda 
su declaración ministerial, así como en cualquier otra diligencia 
que establezca la Ley; 
 
Si se tratara en cualquiera de los casos anteriores de 
indiciados pertenecientes a alguna de las etnias, contará según 
la región y de manera preferente, con un defensor 
debidamente certificado y habilitado en el conocimiento de la 
lengua indígena, cultura, usos, costumbres y normatividad del 
grupo étnico correspondiente; o en su caso y, sin excepción 
alguna, con un intérprete o traductor que facilite la adecuada 
defensa por parte del defensor público que se le haya 
asignado. 
 
 
 
Artículo 12. El servicio de defensoría pública, ante los Juzgados 
y Tribunales Federales comprende: 
 
I. a la III.  
 
IV.  Asistir jurídicamente al defendido y estar presente en el 
momento en que rinda su declaración preparatoria y hacerle saber 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTAR IO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 15. … 
 

sus derechos; 
 
V... 
 
VI.  Informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que 
deberá desarrollarse en la fase de apelación para establecer con 
ellos una comunicación estrecha sobre el particular; 
 
VII .... 
 
VIII.  Practicar las visitas que sean necesarias a los centros de 
reclusión con el objeto de comunicar a su defendido el estado 
procesal en que se encuentra su asunto, informar los requisitos 
para su libertad provisional bajo caución, así como aquellos para 
obtener los beneficios preliberacionales que en su caso 
correspondan; 
 
Para efecto de las fracciones IV, VI y VIII de este artículo, y si 
se tratara de comparecientes ante jueces o magistrados 
federales en cualquier etapa del proceso, de miembros alguna 
de las etnias de la región, sin conocimiento o con un 
conocimiento insuficiente del castellano, éstos contarán de 
manera preferente con un defensor debidamente certificado y 
habilitado en el conocimiento de la lengua indígena, cultura, 
usos, costumbres y sistemas normativos del grupo étnico 
correspondiente; o en su caso y, sin excepción alguna, con un 
intérprete o traductor que facilite la adecuada tutela de sus 
derechos por parte del defensor público que se le haya 
asignado. 
 
Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, 
preferentemente, a: 
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I. a IV.  … 
 
V. Los indígenas, y 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
Artículo 20 Bis.- A fin de garantizar el derecho a la defensa en 
materia penal y a la asesoría jurídica a favor de las personas 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, a través del 
acceso a la jurisdicción en la lengua indígena nacional en que sean 
hablantes, el Instituto Federal de Defensoría Pública actuará en 
coordinación con traductores e intérpretes que tengan 
conocimiento de la lengua y cultura a la que aquéllos pertenezcan. 
 
 
 
 
 
Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto 
celebrará convenios de colaboración con las instituciones que 
puedan coadyuvar a la obtención de esos fines y promoverá la 
formación tanto de defensores públicos como de asesores 
jurídicos bilingües indígenas. 
 

 
I. a la IV. 
 
V. Los indígenas, en este caso y de manera preferente 
mediante un defensor o asesor jurídico debidamente 
certificado o habilitado en el conocimiento de la lengua, 
cultura, usos y costumbres de su asesorado o defendido; o, en 
su caso con el apoyo para él, del defensor o asesor que se le 
haya asignado, de un intérprete o traductor de dicha lengua. 
 
 
 
Artículo 20 Bis. A fin de garantizar el derecho a la defensa en 
materia penal y a la asesoría jurídica a favor de las personas 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, a través del 
acceso a la jurisdicción en la lengua indígena nacional en que sean 
hablantes, el Instituto Federal de Defensoría Pública procurará la 
certificación, habilitación y capacitación de un número 
suficiente de sus defensores y asesores jurídicos, en las 
diferentes lenguas vernáculas habladas por las diferentes 
etnias del país; o en su caso, actuando en estrecha coordinación 
con traductores e intérpretes que tengan conocimiento de la 
lengua y cultura a la que aquéllos pertenezcan. 
 
Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto 
celebrará convenios de colaboración con el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, con aquellas otras instituciones que puedan 
coadyuvar a la obtención de esos fines y promoverá la formación 
tanto de defensores públicos como de asesores jurídicos bilingües 
indígenas. 
 
 



 

 11

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTAR IO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
 
Artículo 29. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo Cuarto.  Se adiciona un segundo párrafo al artículo 29 
de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 29. La Comisión Nacional deberá poner a disposición de 
los reclamantes formularios que faciliten el trámite, y en todos los 
casos ejercerá la suplencia en la deficiencia de la queja, para lo 
cual la Comisión orientará y apoyará a los comparecientes sobre 
el contenido de su queja o reclamación. Las quejas también 
podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no 
puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas 
que no hablen o entiendan correctamente el idioma español, o de 
aquellas pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas 
que así lo requieran o personas con discapacidad auditiva, se les 
proporcionará gratuitamente un traductor o intérprete que tenga 
conocimiento de su lengua y cultura, o en su caso intérprete de 
lengua de señas mexicanas. 
 
Para ello, la Comisión podrá suscribir convenios con los 
institutos Nacional de Lenguas Indígenas, Federal de 
Defesaría Pública y con aquellas otras instituciones que 
puedan coadyuvar a la obtención de esos fines y promoverá 
coordinadamente con los entes anteriores, la formación tanto 
de defensores públicos como de asesores jurídicos bilingües 
indígenas. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

Artículo Quinto.  Se reforma la fracción V del artículo 15 Quáter 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación , 
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Artículo 15 Quáter.- … 
 
 
I. a IV. … 
 
V. Uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas; 
 
 
 
VI. y VIII.  … 
 

para quedar como sigue: 
 
Artículo 15 Quáter. Las medidas de nivelación incluyen, entre 
otras: 
 
I. a la IV.  
 
V. Uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas para lo 
cual podrán establecerse convenios con los institutos Nacional 
de Lenguas Indígenas y Federal de Defensoría Pública; 
 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


